
CODIGO
DE

BUEN GOBIERNO

Aprobada por Resolución SNFCL No . ..:1.5.Q/2022

oo

SINAFOCAL
S¡Etcma Nrc¡onat dc Formación

y Capacllaclón Laboral
q

st§

OTLO$GINAI
É5

Líc. sG
Petei¡o

enel
cfet

§

b
E

IN F OC AL
al

-

YERSION IV

\



M 'm&"¡ TETÁ REKUÁIr GOBIERNO NACIONALfEAEAJO, E'I,IPLEO Y SEGURIO D SINAFOCAL
Xb¡ü!: R69úl.¡, 6r¡ñd y &!dEr lo. p@s.t lb.h¡oó.r y c5F<{**s r.6d.t, @.. lbq@ n<{eo.ñ todo. 16 ñú.r.. oq.pffi.tr., io.i.ré..do. lo...no.E d.l sr..ná.
fú-lÉañdo y ditibuyádo e lá p.od¡¡¿túidad y drpéüivifi <r. L tu*. Lü6¡..liñ 9.r.l. h.&iiú b¡a.|, .e[¡ y é.t&nq & b¡ b.Éf<i.,io. ..lirl.& 6nlo3 ú&ioG

F¡bk / pNBdo

Resotución SNFCL N"...129 zozz
Código de Buen Gobierno - Versión [V

TABLA DE CONTENIDO

INTRODUCCION

cl.osARro nr rÉnm,,¡os

CAPMI.ILO I: DE LA ONMNT,q.CIÓN TSTN¿.TÉCTCE DE LA
nssrrrucróN

1. Identiñcación y naturaleza
2. Compromiso con los objetivos misionales de la institución
3. Principios éticos
4. Misión
5. Visión
6. Valores Institucionales
7. Grupos de inte¡és de la institución
8. Sujetos del Códrgo de Buen Gobiemo

CAPITULO tr: DE LAS POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO
ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

DTL

l. Políticas con los fines del Estado
2. Politicas de Gestión
3. Politicas con el acto de Delegación
4. Políticas frente al control extemo de la instiruci
5. Políticas de Mejora Continua
6. Políticas de Prácticas Democráficas.

rs c0P1[

OC AL

CAPITULO Itr: DE LAS POLÍTICAS DE BUEN G
GESTIÓN INSTITUCIONAI

LA

1 . Políticas para el desanollo administrativo
l.l Políticas parala prácica de la ética, la integridad y la transparencia en la

función pública
1.2 Políticas de protección y desarrollo de los talentos humanos
1.3 Politicas de comunicación e información
1.4 Políticas de comunicación institucional
1.5 Políticas de ci¡culación y divulgación de la información
1.6 Políticas de gobiemo en linea

t l.7 Políticas de gestión por procesos
Políticas de responsabilidad social
2.1 Políticas de responsabilidad social con la comunidad
2.2 Politicas de rendición de cuentas

Er s'slem Neir¡ á. Fmújn y c.p{tü¡rn L&'d 6 @ hdtróñ di.ir¡d¡ . 9eñ¡., r. e¡dd l¡ r¡' óblr4 kffi.. r. dtu d. ó6.!Fcna.r r.60.¡r.3
y b 'r|..¿ d. r¿ a.rt .aird-. .de!.d¿ ¿ ¡.. @d.d.. y @re.r¡d.de d.¡ @r.rb ffim y 5dd r,.l tsi!

@o*",.-"""'
Oa"-*",
Qo*""-'

BIERNO

LíC.

¿c"

6
rtu¡á N6 ,75 e E gb 

^y.ra
.",,,9--,, 9@

f,úeú.Ld odDy ñhot,ñ.roa¡ cd Dy

IIBA'APO. JEPORO},lOMBA'APO
HA rErÁY6ua ,ErKoFoeÁ



riBr^'APO. JEPOPOiIO¡i3A'AAO
HA IEfAYCUA JEIKOpoR¡

ÍRA'AJOI EiiPLEO Y SEGU'IOAO
EY 'ffi.¡ rerÁ nExuÁr

¡ GOBIERNO NACIONALSI NAFOCAL
¡¡BÉi[: R.aul.r. úliñc{ y úqr.. 16 F@..6 <b b.me¡ón y áF«r¡¡rón Lbd¡¡, oo¡ -lbq@ ndleo s ¡.d6 106 ñ¡vc6 @.p.c-.r.t6. tút bQftro . b. ..to.a rt t i.t*E,
t-¿rliafiro y @r.iü.4/.ñ.ro . L. F«leciivir.d y 66p.ttlivi.Ld d.l. ñ§¿ Lto..¡ dú. pr. !. ffii5ñ !$6d. sid y @xin*- dé lo. b.É6c!.iE. .tir.do. @ b..crdéqibri, v orú.<ro

Resolución SNF ct N'..t lfu I zozz
Cótligo de Buen Gobiemo - Versién [V

2.3 Atención de quejas y reclamos
2.4 Politicas de responsabilidad frente al medio ambiente

3. Políticas frente a los otros grupos de interés
3.1 Políticas frente a los conflictos de intereses
3.2 Políticas con los proveedores
3.3 Politicas con los gremios

CAPITI,JLO TV: DE LAS POLITICAS FRENTE AL SISTEMA DE CONTROL
INTERNO

1. Politicas de Conrol Intemo
2. Politicas de Administración de Riesgos

CAPITULO Y: DE LA ADMIMSTRACION DEL CODIGO DE BUEN
GOBIERNO

1. Comité de Buen Gobiemo
2. Funciones y Atribuciones del Comité de Buen Gobierno

CAPITLJLO YI: DE LA ADMIMSTRACION Y RESOLUCION DE
CONTROVERSIAS

l. Resolución de Cont¡oversias
2. Indicadores del Buen Gobiemo

CAPITULO VII: DE LA VIGENCIA, DTVTJLGACION Y REFORMA DEL
CODIGO DE BUEN GOBIERNO

. Vigencia

Cr.

ES COPiA

tO

G'ocAL

. g.st r r¿ ..¡d.d Je 16 oÉ'E

(D @
@e*"".."".,
@e"-'*,
Qe-"'-

6
nu,b. t¡.6 r 75 c/ E¡tÉ 

^r.L
@

Divulgación

Líc.



naa 
^P9¡ 

rEPoPor¡loltrB^. Po
,IA fETAYGUA JEIXOFOFA M ?^A^41,r^,t

PAi^t"
r rETÁ nexuÁr
r GOBIERNO NACIONALSINAFOCAL

¡L¡ó.!: R.¡!aÉ. 4rrind y -G.ril- lo. p.oés ó. tom*Én y c.p.<l&itñ t 6a.t. 6ñ etoqÉ inc¡u'M { tod6 ks ñN.té @pii(n.t 3. ,orr.t.6nóo á !o...ro.E dd 6ro.E.
a¡ üz.rdo y @ñ.¡y.ido. L Fo<lucri\rü- y úrp.riri¡/td.<l & L tu-. ¡.to..t di€ p.m b iffiih bts.¡ §il y @!dy¡á dé b3 b.€fcffi...t¡q¡.<t€ dr b...<rúé

riar&5, fr.dó

Resolución S^IFCL N"...1*l t ZOZZ

Código de Buen Gobierno - Yersión fV

INTRODUCCION

El presente Código de Buen Gobiemo constituye el marco básico de las acciones para
la conducción y adminisración del Sistema Nacional de Formación y Capacitación
Laboral (SINAFOCAL) creado eL26 de diciembre del 2000, por Ley N" 1.652100 y
el Decreto Reglamentario N" 15.904/01, instirución dependiente del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, orientado al cumplimiento eficiente de su
misión insritucional.

El objetivo principal es establecer y conocer di¡ectrices generales que definen la
politica de buen gobiemo a ser administrada por el SINAFOCAL, con parámetros
de transparencia, honestidad, integridad, igualdad y responsabilidad pública.

El presente Código de Buen Gobiemo, constituye Ia Versión fV, que ha sido
elaborado con la participación del Comité de Conrol Inqemo (CCI) y el Comité de
Buen Gobiemo, siguiendo las direcrices del Manual de Édca pública y del Manual
de Implementación del Modelo Esándar de Control lnterno en las Instituciones

ücas del Paraguay, acn;aTizado en base a Ias Normas de Requisitos Minimos para
istema de Control Inremo- (NRM-MECIP 2015)
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GLOSAXIO DE TÉRMINOS

ADMIMSTRAR: Gobemar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y
sobre las personas que lo habitan. Dirlgir una institución. Ordenar, disponer,
organizar, en especial la hacienda o los bienes.

CÓDIGO DE BLJEN GOBIERNO: Disposiciones voluntarias de autorregulación
de quienes ejercen el gobiemo y la administración de las Instituciones, que buscan

Earantizar una gestión eficiente, íntegra, transparente en la administración pública.

CÓDIGO DE ÉTICA: Documento de referencia p¿ua gestionar la ética en el día a
dia de la institución.

COhIITÉ DE BLJEN GOBIERNOT Instancia encatgada de ejercer el
el cumplimiento del código de buen gobiemo, y el facultado en e
prevención y manejo de los conflictos sob¡e temas de intereses
institución

COMITÉ DE ÉTICA: Instancia encargada de promover y
implantación de la gestión ética dentro de la i¡stitución.

CONFLICTO DE INTERESES: Situación en vim¡d
público, en razón de su actividad, se encuentra en una
aprovechar para beneñciarse, beneficiar a familiares o

GESTIONAR: Hacer diligencias o acciones que garan laa acron
efioiente de un proyecto o labor relacionada a su función, las
del objetivo propuesto a nivel institucional.

conduz al logro

GOBERNABILIDAD: Conjunto de condiciones que hacen factible a un gobemante
o di¡ector del ejercicio real del poder que formalmente se le ha entregado para el
cumplimiento de los objetivos y fines bajo la responsabilidad de su cargo.

GOBIERNO CORPORATM: Manera en que las instituciones son dirigidas,
mejorando su funcionamiento intemo y extemo, buscando eficiencia, transparencia
e integridad, para responder adecuadamente ante sus grupos de interés.

GRUPOS DE IIrl"fEfÚS: Personas, grupos o Instituciones sobre los cuales el ente
público tiene influencia, o son influenciados por ella, intema o extemamente.

POLÍTICAS: Di¡ectrices, lineamientos u orientaciones de la alta dirección para el
ento de los fines constitucionales y misionales de la lnstitución, de manera

e garantice la coherencia entre sus prácticas y sus propósitos.
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RENDICION DE CUENTAS: Deber ético de todo funcionario público que
administra bienes públicos, de responder e informar sobre la administración, el
manejo de fondos, bienes y/o recursos públicos asignados y los respectivos
¡esultados, en el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido.

RIESGOS: Posibüdad de ocur¡encia de eventos que pueden afectar o impedir el
logro de los objetivos institucionales.

TRANSPARENCIA: Forma de hacer visible la función pública, ejecutándola de
acuerdo con las normas constitucionales y legales, aceptando y facilitando que la
gestión sea observada en forma dtecta por los grupos de interés.

YALORES ETICOS: Formas de ser y de acuar de las personas que posibilitan la
construcción de una convivencia gratiñcante en el marco de la dignidad humana.

PRINCIPIOS ÉTICOS: Creencias básicas sob¡e la forma coneca de cómo debemos
onamos con los demás a nivel intemo o extemo.
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CAPMULOI
DE LA oRrENracróN rsrn¡,rÉcrca DE LArNsrITucróN

l. rDENTrFrcecróN v unrun¡,mzn
EI Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL) es una
institución dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y seguridad Soci¿I, es una
institución pública creada mediante la ley No. 1.652/00y rcgtdapor la constirución
y por las leyes de la República del Paraguay.

2. COMPROMISO CON LOS OBJETTVOS MISIONALES DE LA
INSTITUCIÓN
El SINAFOCAL y su equipo directivo se comprometen a o¡ientar todas sus
actuaciones en el ejercicio de la función pública hacia el logro de los objerivos
institucionales definidos en la Constitución y las leyes.

3. MISIÓN
Regular, Cenificar y
enfoque inclusivo en
sistema, garantizado
fuerza laboral, social
público y privado.

acreditar los procesos de formación y capacitación laboral, con
todos los niveles ocupacionales, fortaleciendo a los del

la
res

y contribuyeado a la productividad y competiti dde
y económica de los beneficiarios, articulados co los secto

4. VISIÓN
El Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral es una
orientada a garanflaar la calidad de las ofertas formativas, la
competencias laborales y la mejora de la empleabilidad, a
necesidades y potencialidades del contexto económico y so

5. PRJNCIPIOS ÉTICOS.
Los Principios Éticos son el conjunto de Valores, Creen

debe desenvolve¡se el servidor público del SINAFOCAL,

de
a\

o

q
que

tan la
unciados

Dar cuenta de nuest¡os actos y disposición a ser observados por los demás.
suministramos y difundimos la información sobre los planes, acciones y resultados
de nuesfra gestión a t¡avés de procesos y rendición de cuentas. Mantenemos a
disposición de los interesados la información sobre la gestión instirucional según lo
establecido en la Ley No 5189 de Transparencia.

5.&EFTCTENCTA

actuación de los sujetos del presente Código de Buen Gobiem
en el Código de Etica;

5.I-TRANSPARENCIA
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Como servidores públicos ponemos el m¡íximo empeño para optimizar los bienes y
recursos de la Institución, para contribuir al cumplimiento de los objetivos
insdrucionales.

5.3-INTEGRIDAD
Como servidores públicos estamos comprometidos a cumplü nuestras funciones de
manera correcta y eficaz sin perjudicar a otras personas.

5.4-NO DICRIMINACIÓN
Cada individuo, sea hombre o mujer, debeút gozar de derechos fundamentales
como el de¡echo a la no distinción, la no exclusión, la no restricción o preferencia
por motivo de género, raza, color, origen natal o étnico, religión, opinión política o
partido politico, edad o cualquier otra condición que tenga el propósito de afectar
o deteriorar el goce completo de los de¡echos y libertades fundamentales.

5.5.-TOLERANCIA
Cada servidor público del SINAFOCAL
las demás personas, aunque no coincidan
del respeto y los buenos modales.

respeta las opiniones, ideas o actitudes de

con las propias, siempre dentro del marco

6. YALORES INSTITUCIONALES
Los valores institucionales que rigen y orientan la acn¡ación
presente Código de Buen Gobierno esüin enunciados en el C

control dentro del SINAFOCAL.

ó.1-HONESTIDAf)
Respeto, cuidado y protección a los bienes públi
eficiente a los bienes públicos destinados e

insritucionales.
Tampoco debemos buscar o aceptar compensaciones y
persona u organización que puedan comprometer n
servido¡es públicos.

cualquier
peño como

6.2- RESPONSABILIDAD
Reconocemos que cada puesto, independientemente del Nivel Jerárquico, conlleva
una obligación que debe cumplirse a cabalidad en concordancia con la Misión y
Visión de la Institución. Asumimos las consecuencias de las decisiones tomadas en
los ámbitos que son de nuestra competencia y respondemos ante la población
beneñciada por los resultados obtenidos. Prevenimos y mitigamos los riesgos
inherentes a nuestra gestión y resarcimos los daños que podemos causar a terceros.

ó.3-IGUALDAD
Dgsde el SINAFOCAL velamos por que todas las personas, hombres y mujeres

las mismas opomrnidades. Buscamos el empoderamiento de la mujer,
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asegurando su participación plena y efectiva en todos los niveles decisorios en la
vida politica, económica y pública.

ó.+ SERyICIO
Satisfacer con calidad, caltdez y opom.rnidad las necesidades de la Población
Beneficiaria. Atendemos a los beneficiarios del SINAFOCAL con calidad,
amabilidad y de forma oporruna, los orientamos adecuadamente según sus
requerimientos, dirigirnos todas nuestras acciones hacia la satisfacción de las
necesidades de la población trabajadora.

ó.5- INNOVACIÓN
Desde el SINAFoCAL apuntamos permanentemente en fomentar la adaptabilidad
a los cambios, la aplicación de mecanismos con un enfoque modemo y tecnológico,
tanto para con nuestros servidores públicos como para con la población
beneficiaria, con el fin de incrementar la productiüdad y competitividad, para estar
siempre a la altura de las exigencias, atendiendo el crecimiento constante de la
demanda del sector laboral como también de las altas exigencias de los estándares
del sector empresarial.

8. SUJETOS DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO
Direaivos con responsabilidad especial en la aplicación de las politicas contenidas
en el presente código: El Secretario Técnico, los directores generales, coordinadores,
jefes de departamentos y divisiones.
Para la evaluación y control de su actividad, los anteriores funciona¡ios pu licos
estiin sometidos externamente al control social, poIitico, fiscal e int te al

ó.ó-INCLUSIÓN
Brindamos opomrnidades a través de la inserción laboral, fomentando la equidad y
la igualdad de condiciones de cada individuo, sin discriminación alguna por sus
capacidades fisicas o intelecnrales, incorporándolos y considerándoloi como
iguales en una socied¿d de difereates grupos.

7. GRIJPOS DE INTERÉS DE LA INSTITUCIÓN
El SINAFOCAL reconoce como sus grupos de interés a la ciudadania en general,
con énfasis en
poblaciones en estado de vulnerabilidad, los servidores públicos de la institución, las
demás instituciones públicas, los contratistas y proveedores, los órganos de control,
las organizaciones sociales, gremios empresariales, organismos intémacionales y el
medio ambiente.

b

ocontrol disciplinario y la supervisión extema de quienes evalúan
garantizando la eñciencia y eficacia en la gestión gubemamental.
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CAPITULO tr
DE LAS POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA CONDUCCION DE

LAINSTITUCIÓN

r. POLTIICAS CON LOS FINES DEL ESTADO
El SINAFOCAL, institución dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social, y su equipo directivo se comprometen a administ¡ar la institución
bajo los preceptos de la integridad y la Eansparencia, gestionar eficientemente los
recursos públicos, rendir cuentas, ser eficaces en la realizactón de sus fines, coordinar
y colaborar con los demás entes públicos y responder efecrivamente a las necesidades
de la población. Para ello llevatá a cabo las siguientes prácticas:

a) Establecer políticas necesarias para cumplir con los fines esEatégicos
b) Asegurar que las politicas fiazadas se cumplan
c) Cumplir las disposiciones constifucionales y legales
d) Ejecutar eficientemente su plan estratégico

2. POLÍTICAS DE GESTION
El SINAFOCAL institución dependienre del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social, y su equipo direcrivo se comprometen a destacarse por su
competencia, integridad, transparencia y responsabilidad pública en el ejercicio de
sus cargos, guiando las acciones de la institución hacia el cumplimiento de su misión
en el contexto de los fines sociales del estado, formulando las politicas públicas o
acciones estratégicas y siendo responsables por su ejecución.

3. POLTflCAS CON EL ACTO DE DELEGACION
Cuando el Ministro o algún miemb¡o autoruado del equipo directivo deleguen
determinadas funciones, serán consecuentes con las obligaciones que asumieron al
ser parte del sector público, de modo que figuran por escrito claramente los derechosy obligaciones del delegado, comprometiéndose a manejarse i¡fo¡mados del
desarrollo de los actos delegados, impartir orientaciones generales sobre el ejercicio
de las funciones entregadas, y establecer sistemas de conüol y evaluación periódica
de las mismas.

4. POLiTICAS FRENTE AI CONTROL EXTERNO DE LA INSTITUCION -
La Máxima Autoridad y su equipo directivo se comprometen a mantener relaciones
armónicas con los órganos de control y a suministrar la información que
estos requieran, en forma opoftuna, completa y yeÍaz para que puedan d

legalmente

eficazmente su labor. Igualmente se comprometen a tomar en cons acl
acciones de mejoramiento institucional que los órganos de control
sus respectivos informes.

i. POLÍTICAS DE MEJORA CONTINUA
El §INAFOCAL es una enridad que busca una mejora
trávés de una adecuada Comunicación intema y ex

rar la gestión y así fortalecer el compromiso para c
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general. Así también trabaja constantemente con el control intemo de los Procesos
administrativos realizados, a través de la Auditoria Intema Institucional o
Auditorías Extemas según se requiera, también con los planes de mejoramientos
de la Institución en forma periódica y su respectivo seguimiento orientado hacia un
resultado para el logro de los objetivos de la institución.

ó. POLÍTICAS DE PRÁCTICAS DEMOCRÁTTCAS.
EI SINAFOCAL tiene por políticas de prácticas Democráticas la calidad de los
Procedimientos normativos a efectos de dar cumplimiento a las reglamentaciones
legales vigentes para instituciones del Sector Público, haciendo mención además a la
Inclusión efectiva, asimismo, en el ámbito intemo Institucional se maneja una
comunicación fluida y abierta, tendiente a la participación dinámica entre todos los
servidores públicos.
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CAPITI,JLOIII
DE LAS POLÍTICAS DE BIJEN GOBIERNO PARA LA GESTIÓN

INSTITUCIONAL

I. POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO ADMIMSTRATTVO

I.I POLTIICAS PARA LA PRÁCTICA Y PROMOCION DE LA ETICA, LA
INTEGRIDAD Y LA TRANSPARENCIA EN LA FT.'NCION PÚBLICA

El SINAFOCAL se compromete con el desarrollo de las competen
servidores públicos, determinando politicas y prácticas de gestión d
humanos que deben incorporar los derechos y deberes consfitucio
garuntiz Ia planeación, bienestar social, compensación, justicia

para
eq

imparcialidad, compromiso mutuo y transparencia en los procesos de a rro
del talento humano a lo largo de las fases de vinculación, permanencia
retiro y / o desvinculación.

de

I.3 POLITICAS DE COMI.JNICACIÓNE INFORMACION
El SINAFOCAL se compromete a asumir la comunicación y la in
bienes públicos, a conferirles un carácter estratégico y orien
fortalecimiento de la identid¿d institucional y a la expansión
productiva de los miembros de la institución para lo cual las acciones
se efect¡¡a¡án de acuerdo con las politicas de comunicación que se estab

I.4 POLÍTICAS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
La comunicación institucional estará orientada a la consuucción del sentido de
peftenencia y al establecimiento de relaciones de dialogo y colaboración entre los
funcionarios de la institución. Para ello, el Sistema Nacional de Formación y

pacitación LaboraI-SINAFOCAL establecerá procesos y mecanismos
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Los di¡ectivos del SINAFOCAL, manifiestan su clara disposición a autorregularse
en el ejercicio de la función pública que les corresponde, para 1o cual se comprometen
a encamina¡ sus actividades de conformidad con los principios enunciados en la
constitución, las demás normas vigentes, el código de ética, y el presente código buen
gobierno, orientándose hacia una gesrión íntegra, basada en principios y valores
éticos, frente a todos sus grupos de iaterés.
Así mismo, el SINAFOCAL, se compromete a gestionar la implementación de
políticas, prácticas y acciones éticas, integras y úansparentes por parte de los
servidores públicos, proveedores y conffatistas, vinculando a la contralo a Gene¡al
de la Republica y a la sociedad civil en las acciones necesarias para la consolidación
de una gestión integra y transp¿rente.

r.2 POLTflCAS DE PROTECCION Y DESARROLLO DE LOS TALET.ITOS
IIT,JMANOS

de
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comunicativos que garanticen la inte¡acción y la construcción de visiones comunes.
para lo cual se utilizan distintos canales de comunicación interna, tales como; el
correo institucional, el portal web, en el cual se encuentra disponible el Manual de
Comunicación, como así también carpetas compartidas institucionales enlazadas
al sistema informático y el Iatranet.

I.5 POLÍTICAS DE CIRCIJLACION Y DTYI,JLGACION DE LA
INFORMACION.
El SINAFOCAL se compromete a establecer una politica de información hacia sus
grupos de interés. Con este fin se adoptarán mecanismos adecuados para que la
información institucional llegue a ellos de manera opoftuna, aq¡alizada, clara, veraz
y confiable, bajo orientaciones efecrivas de producción, manejo y circulación de la
información, para lo cual se adoptarán los mecanismos de información a los cuales
haya acceso, de acuerdo con las condiciones de la comunidad a la que va dirigida.

I.ó POLÍTICAS DE GOBIERNO ENLIIYEA
La Máxima Autoridad Institucional y su equipo di¡ectivo se comprometen a poner
especial interés en la aplicación efectiva del gobiemo en línea, a través de la
implantación de las acciones necesarias para implementar y/o mantener aúl;rlizada
la pág¡na web de la institución, con la más completa información sobre el
funcionamiento del SINAFOCAL, institución dependiente del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

r.7 POLÍTICAS DE GESTION POR PROCESOS
El SINAFOCAL se compromete a orientar sus actiüdades hacia la gestión basada
en procesos y ala mejora institucional continua en el marco del Modelo Estándar de
Control Intemo para las Instituciones Públicas del Estado - MECIP

2. POLÍTICAS DE RESPONSASILIDAD SOCIAL

2.I POLÍTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CON LA CO
El SINAFOCAL, institución dependiente del Ministerio de Trabaj Ét§s\G\§[t
Seguridad Social orienta¡á todas sus actuaciones hacia el bienes
comunidad, para lo cual propenderá por el mej o¡amiento de I
población trabajadora, especialmente de la más vulnerable

la

2.2 POLÍTICAS DE REAIDICION DE CUENTAS
El SINAFOCAL, institución dependiente del Minis
Seguridad Social se compromete a realizu informes de tas de su
gestión por 1o menos lna vez al año con el objeto de inforfnar a dadania so

ALEhlF f

el proceso de avance y cumplimiento de las metas contenidas en el
de la institución. El mecanismo será establecido en la plani_ficación

2.3 CION DE QUEJAS Y RECLAMOS

lan estraté
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El SINAFOCAL, instirución dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social atenderá las quejas, solicitudes, reclamaciones, consultas e
informaciones referentes a la administración a las cuales se les dará respuesta en los
términos previstos por la ley.

2.3 POLITICAS DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL MEDIO AMBIENTE
EI SINAFOCAL, institución dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social se compromete a promovs y practicar uná pofitiia dá
sostenibilidad ambiental, para 1o cual tendrá en cuenta los riesgos medioámbientales
en la aprobación de proyectos de inversión. Igualmente, la institución se compromete
a establecer lineamientos en esta materia que comprendan mecanismos de educación
y promoción medioambiental con sus funcionarios en el uso de tecnologias limpias,
manejo de desechos y uso de recursos no renovables.

3- POLITICAS FRENTE A LOS OTROS GRI,'POS DE INTERES

3.I POLMCAS SOBRE CONFLTCTOS DE INTERXSES
El SINAFOCAL, institución dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad social se compromete a aplicar en forma pernanente tináamientos quá
garantizan la prevención de los conflictos de intereses, entendiéndose .rt" con..ito
como la situación en vi¡tud de las cuales un funcionario público, en razón de su
actividad se encuentra en una posición en donde podria apróvechar para sí o para un
tercero las decisiones que se tome frente a distintas altemativas de cónducta.

3.2 POLITICAS CON LOS PROYEEDORES
El SINAFOCAL, institución dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y
seguridad social se compromete a observar las disposiciones legales riferentes a los
procesos de contratación pública, de modo que la información sobre las condiciones
y procesos conEactuales sea entregada a los interesados oportuna, suficiente y
equitativamente.

3.2 POLITICAS CON LOS GREMIOS

EI SINAFOCAL institución dependiente del mp eo y'
Seguridad Social fomentará la comunicación
privados/públicos en términos de suministro
responsabilidad social

Ministerio de Trabajo, É
e interrel¿ción ent¡e lós

de información V urr¡L",
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CAPITULO TV

POLÍTICAS FRENTE AL SISTEMA DE CO

I. POLÍTICAS DE CONTROL INTERNO
El SINAFOCAL se comprom efe a apoyar la imp
Requisitos Minimos para un Sistema de Cont¡ol Interno IP 2015), como
un sistema de Conuol Intemo para ga :,z:nizar el cumplimiento de I objetivos de
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institución, a través de su Polírica de Control Intemo que será el punto de Referencia
para alinear a la Institución con su Misión y objetivos Institucionales, apoyar el
Düeccionamiento Estratégico.

I. POLÍTICAS DE ADMII\MTRACION DE RIESGOS
El SINAFOCAL, institución dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social se compromete a adoptar una politica de administración de los
riesgos inherentes a su gestión. Para ello proveerá mecanismos que permitan
identifica¡, valorar, revelar y administrar los riesgos propios de su actividad,
acogiendo una autorregulación prudencial.
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CAPITULO V
DE LA ADMIMsrn.,c.cróN orr cóorco DE BUEN GoBIERNo

r. comrÉpr BrJEN GoBTERNo
El SINAFOCAL se instaurará un Comité de Buen Gobiemo, integrado porlos todos
los miembros del Nivel Directivo que serán los mismos que integran el Comité de
Control Intemo (CC!

2. FUNCIOIYES Y ATRIBUCIONES DEL COMITE DE BUEN GOBIERNO

En el desarrollo de sus tareas, el Comité de Buen Gobiemo tendrá las siguientes
funciones

a- Asegurar la difusión de las políticas de buen gobierno y una adecuada
capacitación por parte de los colaboradores intemos y gupos de interés de la
institución

b- Monito¡ear y hacer seguimiento al desarrollo y cumplimiento de las politicas
de buen gobiemo

c- Realizar seguimiento al comportamiento de los administradores públicos para
asegurar el cumplimiento del Código de Buen Gobiemo

d- Resolve¡ controversias sobre interpretación del articulado del Código de Buen
Gobiemo

e- Informar por lo menos cada seis meses al Comité de Control Intemo sobre las
tareas que le fueron encomendadas

f- Implementar su propio reglamento de operaciones.
g- Habilidad pa¡a detectar soluciones ante el incumplimiento de su gestión
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CAPITTJLO VI
DE LA ADMINrsrn¡.cróN y RESoLUcIoN DE coNTRovERSIAS

I. RESOLUCTON DE CONTROYERSIA
Cuando un ciudadano o cualquier funcionario considere que se ha violado o
desconocido una nonna del Código de Buen Gobiemo, podrá dirigirse al Comité de
Buen Gobiemo donde se estudiara y responderá su reclamo conforme a la
reglamentación pertinente.

2.INDICADORXS DE BUEN GOBIERNO
El SINAFOCAL, institución dependiente del Mi¡isterio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social se compromete evaluar con una periodicidad anual el desempeño
del buen gobiemo en la institución, para lo cual utilizará los siguientes índices:

a. Índice de gcstión ética, para medir el estado de las prácticas éticas de la institución
con sus dife¡entes grupos de interés, utilizando para el efecto la metodología
establecida en el manual de implementación del MECIP

b. Índice de comunicación para medi¡ los resultados de la comunicación de la
entidad, mediante la aplicación de los instrumentos de diagnóstico de la
comunicación pública se utilizarán mecanismos establecidos en el manual de

implementación del MECIP.

Cr.

Llc, AL

o @o".,t "","t ",

@o-"r*
t§a"-'*,

o
rtuó. Nb r 75 d EilF Ar.*.

6@
ffi!ñ*qisdr ñbo3ilÚl¡.vp,

ES COP1A



ÚAA'APO..¡EPOROTIO¡IBA'AFO
HA TETAYCU^ JEIXOPOTA M 'm}bo

r TETÁ REKUÁI
. GOBIERNO NACIONALfEABAJ O¡ E}IPLEO Y SEGUÍ|IOAD SINAFOCAL

adi¡i{: R.ast.., 
-nfer 

y std¡t bs r.@..6 d. tffiá. y aFcn cii. Lbool, @ .ntoq6 .n ¡¡&o e rodd b. ñrv€¡és *.9€dE¡6, lo.t ld.ido . kB SrE d.¡ .¡.1ü8.
ie-dlriañ<lo y dltrat¡rys¡.ro ¡ 4. prc.¡¡.tvir.d y dtrFnrivir.<' d.lá ltgá Édd.diva pú¡ t r¡r.&i<i6li.bó¡r. úr y ErdÉ d. kE bd.áerE. ,ltor.dc o 1o...<466

ollri! v dú.do

Resolución sNF ct N"..!12* zozz
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CAPITI,JLO VII
DE LA vIGENCIA, DrvulcecróN v nrroRMA DEL cóotco on nurN
GOBMRNO

I. YIGENCIA
El Códlgo de Buen gobiemo entra¡á en vigencia a partir de su aprobación por
resolución

2. DTVT,JLGACIÓN
El código de buen gobiemo se divulgará a los miembros de la institución y a sus

grupos de interés.

3. REFORMADEL CÓDIGO DEBUEN GOBIERNO
El código de buen gobiemo podrá ser reformado por decisión del SINAFOCAL,
institución dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social a los
grupos de inte¡és introducidos, a través de canales de comunicación adecuados y
eficaces.
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